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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (30 de noviembre), a través del Diario Oficial de la Federación, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2021. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2021, 
salvo lo dispuesto en el Transitorio Décimo Sexto, el cual entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Las disposiciones administrativas emitidas con base en lo dispuesto en 
los Decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación de 
ejercicios fiscales anteriores, que se encuentren vigentes hasta antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán aplicándose 
en lo que no se opongan a éste, hasta en tanto no se emitan nuevas 
disposiciones administrativas que las reformen o abroguen. 
 
Se faculta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para que 
emita las autorizaciones que correspondan, a efecto de que los 
ejecutores de gasto realicen las adecuaciones o los traspasos de 
recursos humanos, financieros y materiales, incluyendo bienes 
muebles e inmuebles, que sean necesarios como consecuencia de 
reformas jurídicas que tengan por objeto la creación o modificación de 
la estructura administrativa de cualquier dependencia, entidad o ente 
autónomo, o cambio de sector en los casos que corresponda, 
reportando las mismas en los Informes Trimestrales. 
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